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$n.i'«gí.i y de conveniencia ligm.-i 
negocio» en las • ependem.-ias d I 
estimare, por su immoge n-id i1 ó

De los partes sanitarios de los días 1 i y 
tual que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlo^ 
siguiente:
Enfermos de los dias anteriores......................

/ En la ciudad y sus barrios. 11 i
Id. del día 18' En el cuartel de infantería. I

(En el de caballería . . 21

FJ enlazo natural que hay entre Pidos ios conocimientos liuma- 
, nos, y que hace de ellos una sola familia, exige cierta unidad de 

miras, de proyectos, de ¡atenciones y de me li las (pie no pueden 
combinaise bien radicado en distintas Secretarias del Despacho; v 
si en la de I* omento se lian c-mse vado las obras, públicas por el 
auxilio maleiial que prestan a! comercio, á la agricultura v :í la 
industria, estas fuente» de riqueza ifecesil.in principalmente de! 
elemento moral, une es la instrucción püb'ica, base princip ó de su 
existencia. (,ou razón tan importante ramo se separó'de la G diori a- 
cion del Remo y de la Admiiiislral'iun política, provificial v munici
pal, y sin cansa bastan’e pasó una paite d él al M tfislerio d<; G acia 

' y Justicia, como el menos cargado pie atribuciones, v por a sanli-

MINISTE1U0 DE FOMENTO.
Exposii.tos Á S. M.

SEÑORA. El Real decreto de 5 de febrero de i S 5-7 deslindó 
v lijó con bastante acierto los diversos ramos que debia compren 
der el Ministerio llamado á la sazón de Comercio. Instrucción v 
Obra púdicas. Posteriormente se cambió osle nombre por el de 
Ministerio de Fomento, denominación mas propia y adecuada sin 
duda; pero es' extraño que no se. conservara entonces en él la 
instrucción pública, siendo savido que el progreso intelectual es 
el primer elemento del desarrollo de los intereses materiales, de 
tal manera, que la agricultura, la industria y el comercio marchan 
siempre ál compás de la educación de los pueblos. El Real decreto 
de 20 de. octubre de 1851 llevó al Ministerio de Gracia y Justicia 
una parte muy principa! "de la instrucción pública, dejando al pro
pio tiempo cu el de Fomento las escuelas especiales, y fácilmente

/En la chula 1 y sus barrios 
Invadidos el 17 < En la casa-galera.

f De la Guardia civil.

pío tiempo cu et .te fomento las escuelas especiales y fácdmorUe I ruil.-EI Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz -El Ministro 
se comprende que en es e sistema es impos.ble que haya unidad . e la Gobernación, Julián de Hnelves.-EI Ministro de Fomento 
en la direcíion de los estudios, en el espíritu y fin de la ensenan- Manuel Alonso Mar!r*ci vi» i o,
za, y en la manera de propagarla. |

8 cuartos.
wtLUim luiwiiqw ■» iimmi».

(¡todo la i:.si u 'cum pública considerando 
11 i’, tado debe cmilribni'r á su sóstcnimien'o, 

a! (hdii 'itm qm, proponga á V. M. la nueva 
.. - -- aipii I importante ram-> á la Secretaria de Fomento.

Lucilo niugii'i aumento de gastos h? de ocasionarse, v cuando, 
e...,d,is estos por las Cortes en el lleno de sus atribuciones, res
petan Lis <pí¿ compelen al Gobierno, limitándose á recomendar una 
inedida de brama adminislracimi.el Gons jo de Ministros se aprc- 
sma a exponer sumariamente las razones en que se funda tan aper
lada disposición, v tiene la honra de proponer a V. M. se d g c apro
bar el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de junio de i 855 —SEÑOR A.—A. L. R. P d; 
A.M. —El Presidente del Consejo de Ministros, el Üu pi<- de h 
victoria, El Ministro de Estado, Juan de Zabala. —El Mmi-tro d; 
ia Guerra, Leopoldo O Donneíl. El Ministro de Gracia y Ju t cia, 
Manuel de la Euenle Andrés. —El Ministro de Hacien'a, Juan 
!>ru:l. — El Ministro de Marina. Aninnin S»r,f.> ÍV.,-. IZI vi:..:.....

•>ei momo smicicnte p-ra u.o mi neniar su; tarcax-con id imam tan- 
te lamo de ki instrucción púl>h-.:.i; tria vez pl.tireido el s:SI mra iín 
sretd,m/aeion de la enseñanza. El G bi-nm de V. M. , qu - il.-sea 
vei unido al pm-ljlo espaíhd en erren ias re i J >s-s r por una mis
ma educación moral, no pór eso deja d:> aceptar "el p incipio de 
S(’cu!ar$:icio < de la instrucción su lerior.

El Profesorado mr-de, v aun d I 
la magistratura en ciencia v en las c 
n'cosita aquelli clase el a; con.liciones propias de los adelantos de 
las nnsnias ciencias, del ó"d -n a lm::iis'rat¡v-> y aun de la p I l ci d<> 
cana licm.m, y esl) no puede apreciarse fuera d i departam-nto 
llama 'o á conocer los , rogre-os de la é, oca, la ¡¡.ardía m ¡f ,rme 
de los ¡ni (eses m deri les, y h armo .¡a entre el sist roa político v 
-d caiárter de lo- diversos rimo; de ! i Adm nistracion propiamente 
dmh< Asi k, hañ compren li lo los Dipútalas de las Có'les 
(.on-lilnvimles en la comisión de l>i¡',-mi>ii.estos al discutirlos pi--

Total.........................................
Délos de la ciudad y arrabaleslí) ..
De la Guardia civil. . . ij

i De los de. la ciudad, y arrabales i 6 j 
(Cazadores de Baza .
( En el cuerpo de artillería

Quedan existentes...................................18
Burgos 18 de julio de 1855.==Pedro Julián Espariz.



Pasarán también en su consecuencia la Dirección y Consejo de 
" " con sus dependencias en lo personal y material, 

Dado en Aranjuez á 17 de junio d? 1855.— Está rubricado de 
— El Presidente del Consejo de Ministros, Baldóme.

que se ha dignado por especial beneficio concedernos, 
: no mereciéndolo, decretar y ofrecer esta honra y esta

- i la misma Vírgen, que toda hermosa é Inmaculada piso la 
! cabeza venenosa de la cruel serpiente y trajo la salud al 
mundo, anunciada por tos Profetas y Apóstoles , y honor 
de los mártires y alegría y corona de todos los Santos , 
refugio segurísimo y ciertísima auxiliar de cuantos 
se. hallan ett peligra, poderosa mediadora y concilia
dora de todo el orl e acerca de su Unigénito Hijo , y de
coro , ornamento clarísimo y firme apoyo de la Santa 
Iglesia, destrinó siempre todas las heregías y libró á los 
pueblos v naciones fieles de las mayores calamidades, 
salvándonos á Nos mismo de riesgos inminentes, se digne 
prestar su eficaz patrocinio para que la Santa Madre Igle
sia Católica removidas todas las dificultades y desvárala* 
dos lodos los errores se robustezca mas y mas cada dia en 
todas las naciones y lugares, y florezca y reine del uno al 
otro mar y desde el principio hasta los confines del Orbe, 
y se goce de completa paz, tranquilidad y libertad , para 
que los reos obtengan el perdón, los enfermos medicina, 
los pobres de espíritu fuerza , los afligidos consuelo , los 
que peligran socorro , y para que lodos los que yerran , 
apartada la ofuscación de la mente, vuelvan al sendero de 
la verdad y la justicia, ) sea uno solo el redil, uno solo 1 
Prstor.

Escuchen estas palabras nuestras todos los hijos de la 
Iglesia Católica, muy amados nuestros , y con la mas ar
diente piedad, religión y amor permitan en venerar , in
vocar y rogar á la bienaventurada Virgen María Madre 
de Dios, concebida sin pecado original, y acudan con to
da confianza á esta dulcísima Madre de misericordia y de 
gracia en todos sus peligros, afanes, necesidades dudas y 
trabajos. Puesto que nada debe lena *rse , de nada deoe 
desesperarse, teniendo por guia, por auspicio, propicia ) 
protectora á la que volviendo hacia nosotros sus ojos 
maternales y mirando por nuestra salvación, cuida de 
lodo el género humano, v establecido por el Señor cual 
Reina del cielo y de la tierra, y levantada sobre todos los 
co os de Angeles y órdenes de Santos, esta á la diestra 
de su Unigénito Hijo nuestro Señor Jesucristo é impetra 
válidamente, coa sus maternales ruegos, y halla lo que 
busca y no puede ser desoída.

Finalmente, á fin de que llegue á noticia de toda la 
Iglesia esta nuestra definición déla Concepción inmacula
da de la Santísima Virgen María, quisimos que para 
perpélua memoria se escribiesen estas nuestras letras 
apostólicas, mandado que á sus trasuntos ó ejemplares, 
aun impresos, firmados por algún Notario público, y 
sellados con el sello de persona constituida en dignidad 
eclesiástia, se dé la misma fe q i * se daría á las presentes 
mismas, siendo exhibidas ó mostradas.

A nadie, pues, sea lícito infringir este nuestro escrito 
de declaración, pronunciación v deft ficion ú oponerse a 
él y cnntrodecirlo con temerario atrevimiento. I si 
áljuao presiKawre trienuwla sepa (pie incurre en Ia

Real decreto. . , i, ....
En vista de las razones que me ha expuesto im Consejo de I Instruecmn pubhca. 
*JU «i».» , , D'iim en Aranme

Ministros, vengo en decretar lo siguiente. . , ,, ,
Artículo únfco. Los negocios de instrucción publica, con sus la Real mano, 

incidencias y conexiones, pasarán al Ministerio de Fomento, ro Espartero.

Continuación de la Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia, sobre la Bula de la Inmaculada Concepcon.

Repeliim 'tei IX

mÍ'o™ n oT^ro =simu= « «mppr «gemus Prali»S,quod humilde, ) altos gracias á nuestro Señor Jesucristo par- 
h,« "uo beneficio Nobis licel immerenlibus ronces- que se ha dignado por especial benefic o concedernos, 

<(J hunc honorem alque hanc gloriam el laudem sanctis-¡ no mereciéndolo, decretar y, ofrecer esta honra y esta 
sim® su® Matri oflérre et decernere. Cerlissima vero spe gloria y alabanza a su Santísima Madre. Y alimentamos 
ei omn" prorsu, lid.,cía niiimor foro , ut ipsa beaussim, ¿ana esperanza cierlisuna , lamator confianza <to quees. 
Virgo ; qu$ tola pulclira et hnmaculala venenosum cru-r 
delissimi serpentis capul contrhil, el salutem attulil mun
do, qua que Prophetarum, Aposlolorumque preffeoniun , 
et honor Marlvriim, omnium’qiíe Sanclorum laititia el CO-- 
roña, qu®qiie luiissirnum cunctorum periclitanlinm per- 
fugiam, el íidissima auxiliairis. ac totius terrarum otéis 
pohmlissima apud Unigemtum Fi'iurn smim medi trix el 
< om iljalrix, ac. prsechvrissimum Ecclesi® sanel® de< us et 
ornamenlum, fii inisfdniumque presidium cunetas semper 
iiilercmil i ¡ere-es, el filíeles popules ge itesque á maiximis 
omiiis generis calamitalibiis eripuit, ac. Nos ipsos a tol in- 
griienlibiis periculis liberavil; velil validissimo suo patro
cinio i fl'icere, ut sancta Mater calholica Eccle.-ia, cundís 
¡imolis diíPeullalibiis , cunciisque pioflgalis erroribus , 
nbicumque genlium , ubiciimque lócornm quotidie magis 
vige;-t, florea!, ac regnel é man usque ad mace el a Ilu
mine iisque ad leí minos oibis terrarum , omnique pace , 
tranquillilale , ac. liberlute frualur , ut rei veniam . $gri 
modelam, pusilli corde robur, afflicli comolalionem , pe
riclitantes adjulorium ob'in’eaiil . el omnes errantes dis
cutía menlis calígine ad verilatis ac jusliti® semilam re- 
deanl, ac íiat uiium otile, el unos pastor.

A lidian! b®.c Nosha verba omnes Nobis carissimi Ca- 
thoLica* Eccle<i® fifii, el ardentiori usque pietalis, religio- 
nis el amor'is stmiio perganl colere , invocare , exorare , 
beatissimam Dei Grnrlricem \ irginem Mariam sine labe 
firiginali conceplan, alque ad hanc didcissimarn miseri
cordia; el gaali® Malren in ómnibus periculis, angusliis , 
necessil.itiiius. n busque dubiis ac Irepidis cum omni fi- 
dtteia confiigian!. Nihil ením timendurn, nihilqne, des'pe- 
randum Ipsa du e, Isa auspice, ipsa propilia, Ipsa prole- 
gente , quae mah . uiiüi sane iu n >s gerens a liintun , nos- 
tiKqnesalulis negoiia tracldüs'deuniversohumano genere 
est sollicila el cadi terra\que Regina a Domino constituía 
ac super omnes Angelornm choros Sanclorutnque ordines 
exaltala ad.-lans a dextris Unigenili Filii sui Domini Nos- 
tri Jesu Chrisli malernis suis precibus vaüdissime impe
tra!, et quod quaril invenit ac frustran non polest.

Deifique ut ad universalis Ecdesiae r.oliliam h$c Nos- 
Ira de hnmaculala Conceplioné bealissimae Virginia Ma
ría; deíifiilio deducalur, has Apostólicas Noslras Lilteras, 
ad perpetúan) rei memoriam extare voluimus : mandan
tes ut harum transumplis , seu exemplis eliam impressis , 
mano alicujus Notarii publíci subscriplis, et sigillo perso 
me in ecclesiastica dignitate constituí® munitis eadem 
prorsus lides ab ómnibus adhibeatur qu® ipsis pr®setin- 
bus adhiberetur, si forent exhibit vel óslense.

Nulli ergo hominum liceat paginam hanc Noslr® de- 
clarationis, pronuncialionis, ac definitionis infringere vel 
ei ausu temerario adversan et contraire. Si qnis ante i, 
hoc allenlare pr®sumpserit. indi¿natioaem onamputeiiíis



dos Apóstoles San Pedro y San Pablo.
Dado en Roma en San Pedro á ocho de diciembre, 

año de la Encarnación del Señor mil ochocientos cincuen-

Dei ac bealorum Pelel el PM¡ Apostolorum ejus se no- j de sus bienaventura-

VeDatumRom$ápud Sanctum Pelrum,anno lucarna- 

mOnquar°t” P°nli' ila cualro’ y n0Ve0° de Nue&lro Pontificado.

ficatus Noslri anno nono. pp 1X P¡0 |X papa.

Circular núm. 224.
Por Real órden de 11 del actcal, se ha servido S. M nombrar á I). 

Pió de la Puente, Investigador de Bienes Nacronales de esta p.oMUctd. 
Al anunciar este nombramiento en el Boletín oficial, encargo a as u 
tondades funcionarios públicos y habitantes de la provincia,que no Un 
solo eviten los obstáculos que pudieran oponerse al importante servicio 
qne á dicho Investigador se le lia confiado, sino que le presten cuanta 
protección y auxilio necesite para el mejor éxito de su cometido.

Burgos Í6 de julio de 1855.—Pedro Julián Espani.
Otra núm. 225.

Comisión principe! de ventas de. Bienes Nacionales d« la provincia 
de Burgos. , , ,• ,

Serán comisionados subalternos d* dicho ramo en los partidos 
de esta provincia los sugelos que se espresan á continuación,

D. Víctor Sánchez.
D ('demente de la Peña.
I). Nicolás Sainz.

. D. Nicolás de Boga.
. D. Ensebio González.
. D Pedro Irigoyen.

I). Angel Velasen.
. B Antonio García González.
. P. Pedro de la Peña.
. 0. Eladio Rodríguez.
. I). Juan Pereda y Gañedo.

de 1855-—Francisco Arqmaga.
Otra núm. 226.

Las justicias de los pin blos de esta provincia y destacamentos de la 
guardia civil procederán á la captura de Ped o Mar ín Herrera, cu- 
vas señas se espresan á continuación, contra, quien se sigue causa 
criminal en el juzgado de primera instancia de Asludillo por heri
das graves causadas á Andrés de la I* nenie Blanco, y habido que 
sea, le pondrán con toda seguridad á disposición de aquel 1 rihun.d. 
Burgos 17 de julio de 1855.— Pedro Julián Espariz.

.Señas del Herrera.
Estatura 5 pies, color moreno, cara larga, ojos castaños, nariz 

regular, baiba lampiña, pelo negro, edad 20 años; viste de paño 
de Asludillo.

Otra núm. 227.
L«s Alcaldes de los pueblos que se espresan á continuación, 

mandarán las personas de su confianza que estimen para recog‘*r en 
este Gobierno de provincia las cédulas de vecindad y demás docu
mentos de vigilancia; en el bien entendido que si para el dia á<¡ 
del corriente ne los tienen en su poder, mandaré comisionados qui 
les repartan, siendo pag ólas por los Alcaldes las dietas que les se
ñale. Burgos 18 de julio de 1855. -Pedro Julián Espariz.

En Aramia de Duero.
Belorado. 
Briviesca 
Caslrogeriz 
Lerma. .
Miranda de Ehro.
Boa......................
Salas. . . .
Sedmo .
Villadiego.
Villares v o. . .

Burgos 16 de julio

Relación de los pueblos del partido de la Capital que faltan de proveerse 
gde cédulas de vecindad y demas documentos del ramo de vigilancia.
Barrios de Colina.
Las Rebol ledas.
Los Ti emolios.
Orhaneja Riopieo.
Palacios de Benaber.
Peñaorada.
Pedresa de Muflo.
Quinlanadueñas.
Quintana palla.
Quintanilla de las Carretas.
Quintanilla Riopieo.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Riocerezo,
Rioseras.
San Mames de Burgos.)
Sute venia.

Susinos.
Toves y Raede. 
Temiño.
Villanueva Riouvierna.
Villannero.
Villavieja de Muño. 
Zalduendo.
Villanueva Matamala.
Villagonzalo Arenas, 
Villatoro.
Villimar.
Cortes, 
Vivar del Ciz. 
Granja del Caparro.

id. de Escubiila.
id. de Villargamtr.

Otra núm. 228.
Con esta fecb? digo al alcalde constitucional de Santa Gadea del 

Cid lo siguiente:
«Visto el acuerdo de V. de 26 de mayo último relativo á la con

lucia que el Alcalde de Bozoó observó con el valetudinario Grego- 
áó Escobillas la tarde del dia anterior 25, y lo que acerca del par
ticular me ha expuesto dicho al calde en su informe de 2 de ju
nio: Considerando que al disponer V que el Escovillas fuese trasla
dado al pueblo de Bozoó, se olvidó de que este paso podia perju
dicarle notablemente en su salud, atendida su ancianidad v delicado 
estado, y de la obligación etique se encontraba esa villa de prestarle 
ios auxilios neeesarios’mienlras permaneciese enfermo: Consideran
do que el Alcalde de Bozoó no solo se negó á recibir al Escobillas, 
sitio que dispuso volverle á esa villa, sin tener en cuenta que su re
greso era peligroso y po lla agravar su situación: Considerando, en 
fin, que tanto V. como el Alcalde de Bozoó han faltado al cumpli
miento desús deberes con la traslación repelida del maldigo en
fermo Gregorio Escobillas, be acordado que V. abone de su propio 
leculio á los fondos municipales de esa villa, todos los gastos que 

la haya ocasionado la permanencia en la tnismi del Esc (billas; y 
que el Alcaide de Bozoó remita á las oficinas de este Gobierno de 
provincia en el término de 5 * dia el papel correspondiente á la 
multa ile 50 rs. que le he impuesto; , reviniendo á ambos que en lo 
sucesiva "despleguen mas celo y caridad eti favor de la humanidad 
doliente i

Lo ipie he dispuesto publicar en este periódico oficial pan que 
surta los efecto» oportunos, Burgos 8 de julio de 1855.—Pedro 
Julián Espariz.

Otra núm. 229.
Administración principal de Hacienda pública de la pro* 

dncia de Burgos.
Los Ayuntamientos que á continuación se expresan , ha i istruido y 

presentado en esta Administración los expedientes de los daños causa
dos en sus términos municipales, a censecuencia de los pedriscos y hie
los ocurridos en el día 11 de junio próximo pasado y en el actual , y 
cuyas pérdidas según tasaciones periciales son las siguientes.

Reales.
Rio Quintanilla 9039
Santa María de Mercadillo 10400
Fuenlelcesped 120000
Caslrovid» y Teriag is 8473

Y como el perdón que se acuerde por la Excina. Diputación provin
cial, ha de ser satisfecho en su día por lodos los pueblos de la provin
cia, por medio de un suplemento al cupo general de la contribución 
territorial dd próximo año , se anuncia en este periódico oficial á fin 
de que en el término de 8 dias, puedan manifestar los Señores Alcal
des cuanto se les of-ezca v p.T ezca atarea de dichas expedientes. Bur
gos julio 16 de 1855 —José Val y Vician.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general de las Salinas de Pota.

D, P»l>lo Roda, Administrador Gefe de las fábricas de Sal de la 
provincia da Burgos. — Hago saber: Que á los 30 días contados 
desde el en que aparezca este anuncio en la Gacela del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, se abrirá pública subasta, en 
la oficina Administración de la Salina de Poza, de 11 á 12 de la 
mañana, á presencia del que suscribe y con asistencia del oficial 
Inspector de dicha Administración, para el entroge de las sales que 
se elavoren el presente año en expresada salina. Los que deseen 
interesarse en la subasta, harán las proposiciones en pliegos cer
rados, que presentarán en su dia sugelandose en un todo á las que 
eslán de manifiesto en dicha oficina. Poza 14 de julio de i 855.— 
Pablo Roda.



D. Pedro Julián Espariz, Benerñerilo de la patria, condecorado con 
varias cruces de distinción cínica, caballero comendador de la Real 
orden de C crios 111 y Gobernador de la ciudad y prooinciajle 
burgos.
Hago saber: Que se halla vacante y mandada proveer la Escribanía real 

ISoinria de reinos del pueblo de Rebolledo de la Torré, en el partido de Vi
lladiego de esta provincia, para cuya provisión se instruye el oportuno espe
diente, habiendo de tener lugar bi subasta suinulianeamenle en los estra
dos de este Gobierno civil y Juzgado de la espichada cabeza departido, en 
el dia quinto posterior al treinta del en que se inserte este anuncio en la 
Gacela oficial, sirviendo (ie: vase p. tipo para el rematas la cantidad de <h?S- 
inil setecientos sesenta rs. inininínn legal de la tasación dada al oíicio y ba
jo dt; • las condirion-s prescritas por el Heal decreto de 7 <ie mayo de 1 852, 
que sé publicarán en el segundo anuncio del vi.i dctci minado para el rema
te, podiendo verso antes en la Escribanía de Hacienda donde se halla de ma
ní fies tu. Lo que se. anuncia al público para su < onodiiiicnio y efectos consi
guientes. Uidu yn Burgas a i 8 de julio de 1855. Pedro Julián E s par i 
Por mandado do su Serioría, José María Nielo.

T11H3ÜNAL MAVOH DE CURTAS DEL REINÓ.

Emplazamientos.
Por el présenle y en virtud de disposición del ll'tm). Sr. Ministro déla 

sección 4 1 d-* este Tribunal, se rila, llama y emplaza, por segunda vez, á !). 
José Bvinan Gayón ó sus heredero , para que en <1 término de 30 di.¡s, qim 
empezarán á contarse .i ios 10 «le publicado este anuncio, se pr«\senten 
en cela secreta ría, por si ó por medio de apoderado á lecogery contestar 
diez pliegos de repasos ocurridos en las cuentas de propios y arbitros de 
la provincia de Burgos desde 1826 hasta 1835, rendidas por el mismo, I). 
José B.mían Gayón, Tesorero que fué de rentas, y de propios y arbitrios 
de dicha provincia; en la inleiig.mr.ia que pasado dicho termino sin haberse 
presen lado. les parará el perjuicio que haya lugar, Madrid 11 de julio de 
4 855.— El Secretario general, Eeiinm Pulido.

í). Peleo Sfiez dr Qttejana, Auditor de Harina honorario, Juez de 
primera instancia de. esta Ciudad de Burgos.

Por el presente rilo. Mamo y emplazo á los los queso crean con‘derecho 
á los bienes, derechas y acciones «fie constituyen la delación <lc la Cap Ha 
y't'jp'dl.ines de Nuestra Sra. de la íauireprioii, comprendida en esla santa 
Ig t'sia Calrdr.il, inítlihii'la \ fundada por el llano. Sr. Obispo I). Luis de Acu
ña, en e I -año d.: mil cual rociemos m lumia y ocho, para que dentro de 50 
días perentorios, contados desde el de la public.e'io.n di-f presente en la Gi- 
t^ta dft Madrid, comparez-a:i en este juzgado y oíicio del infrascrito Escri
bano, á «ledm ir él «pie les; compela en los aulos q te Resignen á instancia 
del Exc/no, S'r. <). Angel María José G’.ir baja i, Díiq.iie d»« Abranles y de Lina
res, solicitando se declare £Cr de su propiedad los indicados bienes; en la 
inteligencia, ib* que i eiilícámlo'.o asi sel S aiimiiibí raí á juslieíá; y délo Con
trario íes parará el perjuicio consiguiente; pues asi lo leOgo mandado cu ail
lo del dia de -;.y er.

hado en Burgos á <loe.e dr julio de 1853 —Pedro Sauz de Qirjana.— Por 
mandado de su Señoría. Mainel Zubizarreta.

Compañía del Canal de Castilla—Dirección Local.
La Compañía del Canal de Castilla, autorizada competentemente por j¡s 

posición superior para el corle ile aguas del Canal con el objeto de verifir* 
las limpias y demas obras de reparación que sean necesarias, ha tíélérmtn*F 
do (pie dicha operación tenga lugar el dia 10 del próximo mes'de asllt¡" 
en los tres ramales del Norte. Sur y Campos.

La Compañía se hulla interesada en procurar por cuantos medios oslen ’ 
su alcance de minorar en lo posible la interrupción de la navegación á ei,.,1 
íin licué acopiados ios ináterialés necesarios para la mas pronta cgccucio 
de las obras.

Valladolid 10 de juiio.de I8oa.—Por .el Sr. Director local, Ambrosio 
R odi iguez.

Se halla varante la p'aza de cirujano del pueblo de Ros, cuya dotación con. 
siste en 120 fanegas de trigo, cobradas por el Ayuntamiento y pagadas il 
profesor por Irimcslres, casa debalde y libre de contribución escoplo la del 
subsidio; los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte, al Alcaldu 
de citado pueblo en el término de un mes á contar desde el dia ,je la feeli:l 
y la plaza se proveerá el 21 de agosto próximo. Burgos 18 de julio do IS'iij' 
— Pedro Julián Espariz.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Qaiiilanaloranco, par- 
tido de Belorado, su dotación es la do 150 fanegas de trigo de buena cali- 

■dad cobradas por el Avuntaniienlo en San Miguel de setiembre de cada aíj,., 
de los vecinos y pagadas en dos plazos al facultativo, libre de contribución 
escolo la del subsidio, los aspirantes dirigirán sus solieiuides francas de porta 
á el Alcalde de dicho pílenlo, en lodo el que resta del mes actual.

S ‘ halla vac.inlv d partido de cirujano de Cuevas de San Clemente, v sus 
anejos Cubillo do la Cesar, Cubillejo y Mazariegos, distante cutre si tres 
(■nanos (le legua el que mas. Su delación consiste en 120 fanegas de trico 
Cobradas por los aynnlainientos ei) setiembre década año, 200 rs. en metá
lico, casa, huerta, diez carros de leña y libre de cent rihucion escepto la dc| 
subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte r docu
mentadas al Sr. Alcalde de dicho Cuevas, cu el término de un mes.

Se halla racanlo 'a plaza de cirujano déla villa de Lciva, situada en h 
provincia de Logroñ i. á dos leguas de distancia ¡lacia la parle del poniente 
de la cimbi'l de Slo. Domingo de la Calzada, con la dotación de 120 hiug. 
gas de trigo, cobradas en «eiiehibie de Cada aún; los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francos de porte en el término do 20 dias desde la inserción de 
este auuiieie, al Si'. Alcalde constitucional de ella.

En el pueblo (le Mearía en el Con lado de Tj’eviño, se. halla detenida hace 
(lias mía vaca de alguna ed:ul, color lilainpiizco, co no cesada al trabajo, al
go cuja ile tiras, (uinialta y bastante larga de eacornadnra; su dueño puede 
¡>r< sentarse :i redamarla, la (pie se le entregará jiistilicando su per tenencia. 
— El Alcalde, Casimiro de liuiso.

CAJA DC AHORROS—BANCO AGRICOLA DE 
BURGOS.

Por el présenle cito llamo y emplazo á don José v .ion Francisco Mcngihai 
y Mrmr, naturales de Arjona sin domicilio fijo, para que iii el término de 1S 
«lia.; á contar deade la inserción del presente mí la C.ieela de Madrid, com- 
parciUúiii cu este Juzgado de hacienda, por si ó por medio de proctuadur cmi 
pmlc'r suficiente a evacuar el iraslado que de la acusación lisg.al se les ha 
cimlerido eri cansó eoíilra ellos pnmiiénle por delito d-; contrabando líibi- 
liol de labacos. bajo apercibimiento de qne sc susfauéiará el juicio cu s(u 
li-beldi:>, y los parará el péijuicio (¡lie en drreelio liayá lugar; estándoles al
zada la prisión decretada a los muijn.os, por ¿uliijjh éste dia en virtud dé 
la Real graciado indulto concedida por S. M. Comunicada á este juzgado, en 
Real órden dados del corriente. Dado en Burgos á 15 de julm de I S.'i.'í.-■ 
Pedro Saez de Q lejana. —Por mandado de su señoría, Jo.se María Nieto.

Lireneidilo D. Eugenio Ibunei, Jue; de primera instan
cia d; esla lilla de Cuslrogeri; y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer odíelo y pregón, á Ví
senle Mallín ('.Ij Malhabe, rCii contra quien se sjgm: causa criminal de ofici- 
pnr la couuivenci > (pie luvu en la fuga dejas cárceles de esto pariidn. de 
otros cuatro precisados mas, en lu liiiehe dél doce ib- junio jiróxiino pasado 
p.ir.i (pie en el término de nueve dias, se presente en este juzgado á respon
der á los cargos ijue contra él-inisnio de iliefia causa resulta, con inleligen- 
ein que si no lo verifica !/• parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Cas- 
li iigeriz á IJ de jipío tlé f 8'i3, —Eugenio h-añez.—l’or mandado de SU.se- 
ñuiia, Pedro Arce Vázquez.

(omisión de instrucción primaria de la provincia de 
Valladolid.

Escuelas de niñas que se proveerán en las oposicinnes de diciembre pró
ximo.'

Lude Peñafiel, dotada con 2720 rs. de propios, casa, teniendo la maestra- 
obligar.ion de tener una persona itileligente en clase de auxiliar, y las niñas 
pagan meiisiluliiK-nte. las menores de seis años dos rs. y cinco las mayores 
-le trece, -in pagar retribución .alguna las comprendidas cu la /'dad de seis 
A trece K ños.

En Tiedia, se dan á la maestra 2000 rs., casa, y ¡as niñas pagan por retri
bución meiisii.ii, un real las de silabeo y punto, dqs las de. leer y costura, y 
tres las de escribir y bordar.;

V.-illndoUd 12 de piiio >te- l85o.—El Presidente, siauuel ti.—Manqví Saíi- 
los ÁtiFiia, secreta rio.

Domingo 15 de julio de 1855.
Rs vn.

Han ingresado por imposición de 2 
individuos.......................  16000

Se han devuelto.............................  009U0
El Director de semana, 

Fernando Ruis.
ANUNCIOS.

A vuhihLiil (Lt su chi’fiño st* «piule la c isa nún, 17 del barrio de S. Pedro, 
freiile é la hi-tni-* y de proce;L.'iiría de pro|Me*ia<l particular Tendrá lugar 
H rrtn.ii<- en el (Irspat ho del eseribaqo I) Eei iuintio Menlemibio, plaza m-n- 
yni: núm, 55 el tija 2? del corrien-ie y st; huía ¡le ia-; i I «le su mvíia;ia. la que 
se avi.>¿¡ al-jiublíco par.; u-niuici iiicuio dé las pe; suu.ts que quieran iniefti- 
sarse cu el reinalc.

HQl¡IDACm\T
de una gran librería en comisión , ñor cesación de 

comercio.
Esta g-ran librería se ha eslableeído en 

Burgos solo por ocho dias
En ella se enconlraríin abundancia de 

obras por varioscscrilores; haciendo una 
rebaja considerable en los volúmenes, 
como se vé en el calálog-o que se dá gra
tis en dicha librería, Plazuela de la Palo
ma, casa del Sr. Arnaiz

, / -■ • _ ¿

Imp. de Carmena y Jiménez.

Calrdr.il
juiio.de

